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El Presidente de la República, 
Considerando: 

1685 

1685 
1685 
1687 
1688 
1688 
1688 

Que se ha presentado al Ministerio de Go­
bernación la Sr. Mercedes v. ;de Barea, fia· 
dora de su esposo E>I Tesorero de la Munici­
palidad de Juigalpa, Sr. Otto. Marta Barea 
pidiendo, por creerlo de justicia, la bonifi­
cación de la mitad del total de las respon· 
eabilidades que resultaron en la Glosa final 
de las cuentas de Un Mil Seiscientos Ochen­
ta y Seis Córdobas Ochenta Un Centavos 
(C$1.686.81): 

Considerando: 
Que ya el Ministerio de Gobernación tie­

ne aviso de que Ja interesada enteró en Ja 
Tesoreria Municipal de Juigalpa, la canti­
dad de Ochocientos Cuuenta y Tres Cór·· 
dobas Cuarenta Centavos (C$843.40) que 
corresponde precisamente a la mitad de la 
responsabilidad total del final de la Glosa 
de la referencia, suma que resulta superior 

GUERRA, MARINA Y AVIACION .. 

N9:23 "D" 
El Presidente de la· República, 

Considerando: 
Que el día de ayer falleció en la ciudad 

de Matsgalpa el sefl.or Fernando L6pez, 
quien prestó importantes servicios a la Pa­
tria y siendo un deber del Estado rendir 
homenaje a sus fieles servidores. 

Acuerda: 
l Q-Deplorar el sensible fallecimiento del 

señor Fernando López. 
29-··Tributar a su cádaver los honores de 

Coronel. 
3Q---Comisionar al Señor Jefe Politico y 

Comandante Departamental G. N. de Mata­
galpa, para que nombre del Gobierno den 
el pésame a la familia doliente; y 

49--·Siendo los gastos de sus funerales, 
por cuenta del Estado. 

Comuníquese. Casa Presidencial.-Ma­
nagua. D. N., 27 de Junio de 1946.-(f) 
A. SO MOZA. -El Ministro de la Guerra, 
por la Ley·· ( f) Francisco Pat·aj6n, General 
de Brigada G. N. 

N9 70' "B" 
El Presidente de la República, 

Aeuerda: 
Nombrar al Cabo G. N. Ernesto Campos 

M., fl partir de esta fecha, Gnarda-Costas 
de ft:l Astillero, en sustitución del Cabo 
G. N. José Poveda M. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante el Sr. Jefe PoUtico de Rivas 
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y devengará el sueldo que le asigne el Pre­
supuesto General de Gastos vigente. 

vivo ese centro de cultura, como anhelo de 
progreso d"! la presente Administración. 

Comuníquese. -Casa P re~idencial.-Mana­
gua, D N. 19 de Junio de 1946. (f) A. SO 
MOZA. - El Ministro de la r.uerra, por la 
ley, (f) Francisco Parajón, General de Bri­
gada, G. N. 

NQ 71 "B" 
El Presidente de In República, 

Acuerda: 
\Q-Nombrar al Raso G. N. Flavio JAra 

G., a partir de esta fecha, Guarda del 
Campo de Aterrizaje de Corinto, en lugar 
del Sr. Vicente Mendoza. 

2:.> -El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Comandante de Corinto 
y devengará el sueldo que le asigne el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 18 de Junio de 1946.-(fdo.) 
SO MOZA. - El Ministro de Aviación por la 
Ley. - ( fdo.) Francisco Parajón, General 
de Brigada G. N. -

NQ 3o 
El Presidente de la República, 

En uso de las facnltades que le confiet'en 
los artfculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al Teniente (lnf.) Salomón La­

gos, el grado de Capitán (lnf.) del Ejercito · 
de la República. 

El presente Acuerdo surte sus efectos 
del 27 de Mayo, en adelante. 

Comuníquese. ---Casa: Presidencial.--Ma­
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1946.---(f) A. 
SOMOZA.--El Ministro de la Guerra, por 
la Ley.-Francisco Parajón, Gral. de Bri­
gada G. N. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que es un hecho visiblemente notorio que 

los alumnos de la Facultad de Derecho y 
Notariado, Medicina, Cirugfa y Farmacia, 
de la Universidad Central, se han dedicado 
a subvertir el orden público, abandonando 
sus tareas universitarias: · 

Considerando: 
Que es un deber del Estado hacer el ma­

yor eef uerzo por el desenvolvimiento cultu­
ral de los nicaragüenses; 

Considerando: 
Que son incompatibles las actividades 

subversivas · al orden constituido, con las 
del estudiante, 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 
19-Dejar Ja Universidad Central funcio­

nando únicamente con las Escuelas de Be­
llas Artes e lngenieria, como un deseo per­
manente del Gobierno, de mantener siempre 

29-Facultar a las Universidades de León 
y de Granada, para admitir en su seno a los 
alumnos debidamente matriculados antes 
en la U 11ivernidad Central. en las Faculta­
des de Derecho y Notariado, Medicina, Ci­
rugia y farmacia. 

Comuniquese. --Casa Presidencial. --Mana­
gua. D. N., a los VPintiocho dins del mes de 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis.-­
A. SOMOZA.--El Secretario de Educación 
Pública, Arturo Cerna. 

NQ 112 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la profesora del Departa­

mento de Granada [N andaime], el sobre­
sueldo correspondiente a sus a11os de servi· 
cio en el Magisterio Nacional. comprobados 
legalmente, en la siguiente forma: 

Ana Manuela Talavera 10 afios. 
29-El presente acuerdo surtirá efectos 

legales, a partir del 19 de Julio próximo. 
Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D. N., 28 de Junio de 1946-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Educación Pú­
blica, Arturo Cerna. 

N9113 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - Reconocer al sefil)r Carlos Daniel 

Castillo, Maestro del Departamento de Jino­
tega, el sobresueldo de treinta córdobas 
[C$ 30.00] mensuales, c.ori·espondiente a su 
Título de Segunda Categoría o sea de Maes­
tro de Educación Elemental, comprobado 
legalmente por esta Secretarla .. 

29 -El presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 19 de Julio próximo. 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 28 de Junio de 1946.-A. SO­
MOZA.-El Secretario de Educación Públi- • 
ca, Arturo Cerna. 

N9114 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Reconocer a la profe11ora fiel Depar­

tamento de Matagalpa, Elda C. Centeno 
M., el sobresueldo correspondiente a cinco 
(5r ailos de servicio en el Magisterio Nacio­
nal, comprobados legalmente. 

29-EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 19 de Julio próximo. 

Comuniquei:ie. - ·Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 28.de Junio de 1946.--A. SOMO­
ZA,--EI Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 103 
El Presidente de la Rep(tblica, 

Acuerda: 

1 Q - Nombrar al Dr. Alonso Porras, Cate­
drático de la Escuela de Medicina y Cirugia 
de la Universidad de León, en la asignatu-
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ra de Patologfa Interna, ler. Curso, en lu­
gar del Dr. Abraham Somarriba M. que re­
nunció, 

2Q-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria de la misma Escuela 
y devengará el sueldo que le aeigne el Pre­
supuesto de Gastos correspondiente, a par­
tir del 15 del mes en cur"'º· 

Comuniquese .• -.casa PresidenciaJ. ... Ma­
nagua, D. N., 26 de Junio de 1946.--A. SO· 
MOZA.- El Secretario de Educación Públi­
ca, Arturo Cerna. 

N9104 
El Presidente de la Repúl.ilica, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Dr. Salvador Guerrero 

Montalbán. Catedratico de la Facultad de 
Derecho y Notariado de la Universidad Cen­
tral, en la clase de Derecho Internacional 
Público, en lugar del Dr . .Modesto Valle, que 
renunció, por ser Sub-Secretario de Estado 
en el Uespacho de Relaciones Exteriores. 

2Q-Nombrar al Dr. Leopoldo Argüello Gil, 
Catedrático de la misma Fiicultad, en la 
asignatura de Derecho Mercantil, en lugar 
del Dr. Octavh Salinas, que renunció. 

39-Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Secretaria de la Universidad 
Central y dP.vengarán el sueldo que les asig­
ne el Presupuesto de Gastos correspondien· 
te. a partir del 15 del corriente. 

Comuníquese.--Casa PresidP.ncial. ·-Mana­
gua. D. N., 26 de Junio de 1946.--A. SO­
MOZA.-· El Secretario de Educación Públi· 
ca por la ley, Arturo Cerna. 

N9 350 
El Presiden te de la República, 

Acuerda: 
19 Nombrar al Bachiller Alberto Lara 

Pérez, Profesor de Aritmética Razonada y 
Algebra, del Colegio Cristóbal Colón, de la 
ciudad de Bluefieids, Departamento de Ze­
laya, en lugar del Sr. Francisco José Mai· 
re na. 

29-Nombrar al mismo Bachiller Lara Pé 
rez, Profesor de Historia. Primero y Segun· 
do Curso, del establecimiento mencionado, 
en lugar del Sr. Leonardo Jerez Suárez. 

3Q-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa­
mento y devengará el sueldo que le ·asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo a partir 
del 19 de Julio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 26 de Junio de 1946.-A. SO­
MOZA.-El Secretario de Educación Pü­
blica, Arturo Cerna. 

N9 353 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Nombrar al Sr. Gonzalo Beteta, Maes­

tro de Educación Primaria, Profesor de la 
Escuela Superior de Varones, República de 
Venezuela, de esta ciudad. 

. 
2Q - El nombrado tomará posesión de su 

cargo en la Jefatura Politica del Departa­
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19"de Julio próximo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gm1. D. N., 26 de Junio de 1946.··A. so. 
MOZA.-· El Secretario de Educación Públi­
ca por la ley, Arturo Cerna. 

N9 356 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Ja señorita Luz Amanda 

Martínez Núñez, Profesora de la Escuela 
Graduada de Varones de El Viejo, Departa­
mento de Chinandega, en lugal' de Francis· 
co Gallegos, que pasó a otro puesto. 

2Q -La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jpfatura Politica del Departa­
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Julio próximo. 

Comuníquese ... Casa Presidencial. .. Mana­
gua, D.N., 26 de Mayo de 1946.--A. SOMO­
ZA.--EI Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 357 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Elisa Centeno, Directora 

y Profesora de la Escuela Mixta de Puerto 
Diaz, Departamento de Chontales, en lugar 
de Mélida Salís Valladares. 

29 - La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del·l9 de Julio próximo, 

Comuniquese.--Casa Presidencial. - -Ma· 
nagua, D. N., 26 de Junio de 1946. A. 
SOMOZA.-El Secretario de Educación Pú· 
blica, Arturo Cerna. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 zen-A 
El Prealdt:nle de la Presidente, 

Acut>rda: 
De conforml<iad con los Artoa. z y 6 de 

'a ley respectiva, nombrar Teaorero de la 
J unh Departamental de Vialidad de Gra­
na·fa, al uf\or Céiar Eulogio Mejía en lu· 
gar de don V .tlenlín Horvilleur, que re· 
ouncl6. 

El nombrado tomará posesión ante el 
1eflor Jefe Político del Departamento. . 

Comuníqu1?1e.-Caaa Pre1ld~nclal.-Ma· 
uagua, D. N., 13 t!e Junio de 1946.-A. SO· 
MOZA.~ El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obraa Pábllcu, 
F. Sáncbez E. 
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N9 253-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al 1efior Fred Don Kh1, Jef,. 

del Departamento de Contablllrlad del De· 

partamento de Ca"rreleraa de Nlciragua, en 

1u1tltucl6n del lf:fior Luca1 Vicen1. 

El nombrado tendrá el sueldo a1lgnado 

por Departamento de Carreteraa de Nlca­

ra~ua. 

El prE1ente Acuerdo 1urllrá efectos a 

partir del primero de J unlo del año co 

rrlente, 
Comunique1e.-Caaa Presldenclal,-Ma· 

nagua, D. N., 4 de Junio de 1q46.-A.· SO 

MOZA.-El Secretarlo de Eatado en el 

Deapacho de Fomento y Obraa Pública, F. 

Sáncbez E. 

N9 217-B 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas 1us pute1 el Acuerdo 

que literalmente dice: N9 5. El Director 

General de Comunicacione1, Acuerda: 

l Nombrar Telegrafieta principal de Aco 

yapa, al 1eñor Carlos G6mez B., en su~tl · 

tltucl6n del Subteniente (SE() Juan D. Her 

nández, G. N., quien queda fuera de aer­

vlclo, El presente acuerdo 1urte efecto• 

de1de el primero de Julio de 1946. 

Comuniqueae.-Casa Prealdendal.-Ma­

nagua, D. N., 2 de Junio de 1946.-A. 

SOMOZA.-EI Secretarlo de E!tado en 

el Despach > de Fomento y Obras Públlcaa, 

F. Sánchez E. 

N9 92-C 
El Pre1ldente de la Repúblloa, 

Acuerd,i: 

Aprobar en todaa 1u1 partea e\ contrato 

que dice: . · 

Alejandro Abaunza Eaplnosa, Mlnla.tro 

de Fomento y Obras l'úbllcaa, en repre­

aentacl6n del Gobierno, y, aqulet1 f'n ade­

lante 1c llamHá el Gobierno, y Nico'áa 

Luna No~uera, por ai a quien en adelante 

1e llamará aolamente Contratl1ta, han con 

veol fo en el alguien te contrato: 
l 

El Gobierno da en arriendo al Contratl1-

ta por el término de do1 af\01 a contar del 

quince de Marzo del ~l\o de mil novecien­

tos cuarenticlnco el cCbalet> de <Laa Ple 

drecltau, con 1ua re1pectlva1 edificaciones, 

con1truida1ªpor el Mlnbterlo de Fomento 

contiguas al cerro del mismo nombre y en 

el borde superior de la laguna de A1oso1· 

ca para 1olaz de loa vecinos de e1ta capl· 

tal. 

·iel arrendamiento al fin de cada m 1, en 

la Adminl1tracl6n de Rentas y sin nece· 

sldad de requerlmento alguno. 
lll 

El Co.,tratlsta queda de1de ahora en po· 

11e1l6n del Chalet, con 1u1 dependenclaa, 

lr.1talaclone1 y demás anexidades y decla· 

ra haberlo recibido a 1u ente1a 1atllfaccl6n 

V en perfecto buen eatado. 

IV 
El Contratista se obliga a lo 1lgulente: 

a )-A pagar por su propia cuenta el 1er· 

vicio de allua y luz que 1c requiera; 

b )-A pagar el 1ervlclo telef6n!co, pero 

la ln1'a'acl{in y el aparato lo pond1á 

el Gobierno; 
e ) -A cuidar de que en el eatableclmiento 

baya 1lempre orden y serleriad y a ad· 

mltlr como visitante• del Chalet 1ola­

mente a personas dl1tlnguidaa y de 

buena conducta, La1 mujeres de mala 

o dud01a conducta quedarán proacrltas 

del establecimiento; 

d )-A expender en el e1tableclmlento 10-

lameute licores finos. Q.Jeda prohldo 

terminantemente la venta de aguarJlen· 

te en el Chalet; 
e )-A cobrar al público por los servlclo1 

de cantina, rutaurante, refreaquería y 

demás, los precios conlentea de p'aza; 

f )-A no ct: brar en laa fiestaa oficia lea 

que 1e efectúen en el Chalet el aervl· 

clo llamado de de1corcbe; 

g )-A cu Mar, cultivar y regar diariamente 

101 jaroine1 y el engramado del Cha· 

let y au1 tenazas; y 
h )-A devolver, al terminar el arriendo, 

el CbalPt, y todas 1u1 lnltalaclones y 

dependencia. en perfecto buen eatado. 

V 
Lo1 e1tantes y demiu moblllarlo1 1erán 

de cuenta del Contratl1tJ, y de 1u .pro: 

piedad. 
VI 

El Chalet arrendado contiene lo 1lgulen· 

tP: ln1talaclone1 de luz eléctrica con 1u1 

faro• coloniales en número de doce ( 1 2), 

Instalaciones para servicio de agua; servl· 

clo higiénico con do,s lno:loro1, doa lava­

manos pequefio1, un mingitorio; todo1 nue­

vo• e ln1talarlo1, un bu de' caoba, lclVildero 

de cc..clna. Todo eso e1 nuevo y lo devol· 

verá el Contratl1ta en buen e1tado. 

VII 
Por falta de cumplimiento de la. obliga· 

clones contraída• por el Contratl1ta, pod1á 

el Gobierno dar por resuelto el pre1ente 

contrato, 
VIII 

II El Contratl1ta, una vez vencido el plazo 

Et precio del arrendamiento 1erá de Cln· de arrendamiento tendrá derecho de prefe· 

cuenta C6rdobu men1uale1. el Contratl1ta rencla para celebrar nuevo contrato con el 

ae obliga a p.i gar cumplidamente el precio l Gobierno. 
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En fe de lo cual 1e firma el presente Con· 
trato en la ciudad de .Mauagua, D. N., a 
Jos quince días del mes de Marzo de mll 
noveclentoa cuarentlclnco. También sus· 
cribe e1te contrato el M:~x Luna Nvguera, 
con1tltuy~odoae fiador 101ldarlo del contra· 
ti ata. 

Comuníque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana 
gua, D. N ., 1 2 de Noviembre de 1945.-I). 
Nlcolá1 Luna N., Cootratlata-Max Luna 
N., Fiador.-El Secretarlo cie Estarlo en el 
Despacho de Fomento y Obras Públlcaa 
A. Abaunza E. 

ca La Palmerita de i\lejandro Castro; Norte, Loma 
Et Pedernal; Sur, Flavio Páramo, Salomón Vane· 
gas, Ahdel Karln, otros; ins:rila No 4474, asiento 
se2undo, folio 89, Tom() 135 y fci

0

1io 54, Tomo 
146, Libro Propiedad f/egistro Público Carazo. 
Base ocho mil córdobas. Eje~ución hipotecaria C()n· 
cepción Oómez de Cuadra contra César Murillo 
Vado. 

Oyense posturas y citase acreedor preferente 
Banco Nrcional de Nicaragua. 

juzgado Distrito.-Jinotepe, veinticinco Junio mil 
novedentos cuarenliseis.-Máximo Román A., Srlo. 

1366 3 3 

N9 5412 
Tres. tarde, dos Julio próximo, base seis mil cin· 

cuenta córdobls, ejecución Aoa Mufa Rodrfguez 

1 

de Corea, contra Ramón Recita Céspedes, remata· 
ráse en este de;;pacho finca urbana, limitada: Orien· 

---~=== ..... ====-=~===--=- ti>, llnt'a férrea; Occidente, cast y solar Victoria 
ADMINISTRACIO~ DE ADUAt4AS 

Uriarl!·; Ncr:e, calle enmedio, terrenos Hermila de 
Solórzano y Sur, casa Canuto Rocha. 

Oiránse propuestas. 
República de Nicaragua, 

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
Dado Juzgado Seguodr> Civil del Distrito. Ma· 

Junio 25, 1946 nag11a, junio veinticuatro de mil novecientos cua· Circular Administrativa 
N9 302. • j rentisfü. - Cruz Román h., Srio. 

Aclaración del Art. 8 del Reglamento de 
Tráfico Terrestre entre Nicaragua y el Ex· 

terior por el Departamento de Madriz 
Sefiores Administradores de Aduenas 

y otros interebados: 

1-El Art. 89 de la ley del 28 de Abril de 
1944, que reglamenta el tráfico de citrga y 
pasajeros l)Or la via de El Espino, en Ja par­
te que dice: 

rEI Administrador de Aduana de So­
moto liquidará y percibirá los derechos 
de aduana de toda carga que introduz­
can Jos vehiculos de cuatquiera clase 
que entren al pafs por El Espino, ex­
cepto la que venga destinada a Mana­
gua cuando así lo solicite el conducton, 

Debe entenderse en el sentido de que es­
ta excepción no· comprende a los vehículos 
por los cuales no se hubiese rendido la fian­
za de que habla el Art. 11 de la misma ley. 

2-Por consiguiente, el Administrador de 
Aduana de Somoto liquidará y percibirá los 
derechos de aduana de toda carga que intro· 
duzcan los vehiculos que por cualquier mo­
tivo no estén amparados por la fianza ref e· 
rida. 

3-I.;o que se les comunica para su cono­
cimiento y demás efectos. 

El Recaudador General de 
Aduanas por la ley 

THOMAS G. DOWNING, 
Coronel, G. N . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5413 
Once mafhna doce julio entrante, este juzgado 

remataráse pábllca subuta, finca rústica situada fu· 
rfsdicción Santa Tereu, trescientas manzanas CPbi· 
d1, limitada: Oriente, rlo Guanacaste: Poniente, fin· 

' 
1365 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 5004 

Luis Garcla solicita Ululo ~uple'orio lote terreno 
esti jurisdicción, siete manzanas, lindante: Orien· 
le, Ellas Ruiz; Occidente, Ellas Ruiz; Norte Ellas 
Ruil; Sur, Patricio Pérez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. ChinandeRa, veinte Mayo, mil 

novecientos cuarentiséis -H Monteale¡irr, Srio. 
1039 3 3 

NQ 4975 
Andrés 06mez, mayor edad, soltero, agricult•>r, 

este vecindario, solicita titulo supletorio f1nc:a rús· 
tica situada Cuasaca, esta jurisdicciór, compuesta 
como cincuenta hectáreas extensión, conteniendo: 
tres casas habitación; diez mil cafetos, cha1r,ilite, 
1000 limitado: Norte, carril enmedlo, terrenos Co­
munidad lndlgena Matai?alpa; Sur, de Gregorio 
Amaya y Franc:is:o Hernández; Orieote, de Ore· 
gario Amaya; Occidente, de Benito Cortedano. 

Estlmala cinco mil córdobas y húbola compra 
sim·.1le a Gerlrudis Martlnez. 
. Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 
legal. 

Dado juzgado Distrito. Matagalpa, veintiséis 
Abril de mil novecientos "Cuarenta y sei9.-(I) J. 
i\ ngcl Rizo, Secretario. 

1014 3 3 

NQ 4996 
Guadalupe Centeno solicita titulo supletorio te· 

rreno rústico de cuatro y media manzanas exten­
sión, situado a dos millai de ciudad Nandaime, al 
lado Norte, en punto llamado •Monte Grande•. 
Linderos: Norte, potr.eros de Miguel Palacios; Sur, 
buerta de Trinidad Sevillano; Oriente, finca de Gua• 
datupe Centeno¡ Poniente, terreno de herederos de 
Manuel Castillo. 

Opónganse término legal. . 
Juzgado Civil Disllito. Granada, dieciocho Mayo, 

mil novecientos cuarenliséis.-Serapio Vela, Srlo. 
4996 3 3 

NQ 5185 
Urbano Ordóftez solicita Ululo supletorio inmue· 

ble rúitico Tola, limitadú: Oriente, terreno nado· 
nat; Poniente, Adán Mena¡ Norte, q 11ebrada Sán· 
chez; Sur, Catalino Obando, Celestino López. 

Oponerse término legal. 

~ 1.·~ 
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Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, veintlcimo 
Mayo, mil novecientos cuarenfüéis.-Mriisé~ S. 
Cole S., Srio. 1185 3 3 

Nv 5186 
Ad.fo Mt'na solicfta titulo supletorio ininueblc 

ruslic(l, Tola, limitadc: Oriente, Maria Oil Ou~ié 
rrez; Ponir111r, el solicitantt; Norte, suce~ión Ce­
lestino Obar.do; Sur, Te'éslura L ópez. 

Oponerse término le1.?al. 
Secretarla Juzgado Distrito. Riva,, veinticinco 

Mayo, mil novecientos cuarenliséis.-Mnisés S. 
Cole, Srio. 1184 3 3 

N9 5276 
Cándida, Ana Maria, Juana Manuela, Concepd6n, 

Pastura, Félix Ped• o, todos Acevtdo y Amalia 
Corea Acevedo, solicitan titulo suplet,,rio fi11c1 ur­
bana cantón occidental, siguientei linderos y me· 
didas: Ori=nte, Ana Maria Actvedo, treinta y nueve 
varas; Ponitnle, calle enmedio, Candelaria Rivas, 
treinta y siete varas y medi~; Norte, calle enmcdio, 
AIBnac10 Barrios, treinta varas; Sur, Isabel · 1 apia, 
treinta varas. 

Atiéndense opo~iciones legales 
Dado juz~ado Loc3l Civil. Diriomn, catorce de 

Mayo de mil novecientos cuaenta y s~is.-R. Na-
varro C, Srio. 1257 3 1 

NQ 5165 
Carlota Oacla Romero sol1cih titulo supletorio 

lote terreno propio, tres manlanas, predio 1ústico 
ubicado tres kilómetros es•a ciudad, este>& 1 nderos: 
No1te, encajonada en medí'• huertas Cltmrnte 
Soza; Sur, predio de )l s~ Maria Chávez, rntes Juan 
SoUs; E.ste, enc~jon•da en m dio, huenas Manuel 
Pérez y Eduviges Zepeda; Oeste, l111C1tas de D~vid 
Outihrez, hoy de sus herrderos. 

Hlibolo por compra al señor Jesús Ramlrcz. 
Estlmalo cien córdoba&. 
Pretendan derechos, dedúzcanlo legalmente. 
Dado juzgado local Civil, Cblnandega. siete de 

Junio de mil novecientos cuan:nta y seis.-M. Phez 
Jarquln, Srio. 1174 3 1 

NQ 516'> 
Tránsito Jarquin solicita titulo suptetcrio predio 

urbano barrio Panteón, esta ciudad, lindante: Orien· 
\e, calle enmedio, SCll <r de Félix Rodrí¡¡uez; Po· 
niente, sotar Juana de la Cruz U loa; No1k, mar¡¡;en 
rio esta ciudad y Sur, solar Jostfa Dlaz. 

Lo hubo compra Antonia Vrtllana. 
Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase térm;no 

legal. 
Juzgado Local Civil. El Vuj>, cu1tn de Juriio 

de mil novecientos cuarentisé.s.-J , Franco. Pta· 
zaola, Srio. 1173 3 1 

. -N9 5201 
La tei\ora Teodora Naurro solicitll li'ulo suple 

torio de la parte e¡ quinada de una eª"ª medianera 
con el St'ñor José An"el Jiméne1, de naturaleza nis· 
tica, construida de ma1era de cuadro, sobre bor· 
eones, cubierta con tej ·, paredes de embarro, piso 
de tierra situada en calle L• Merced, siendQ ta ex­
tensión de est~ lote como de un cuarto de mtn· 
zana poco más o menes, cultivado en cbagüite, 
guineo y árboles frutales con un pozo medianero 
con su colindante José Angel Jiménez, brocal de 
empalizado sin calzwr, bJjo estos linderos: Norle, 
con -pwpledad de Butola Romero, camino vecinal 
intermedio; Sur, cercas y predios de Valentln Ji 
ménez e Inés Jiménez; Oriente, V•lentln jiménez, 
calle de La Merced de p-0r medio; al Occidentt, 
con su colindante José An~cl jiménez con las cucas 
de la propiedad de I& sookltan:e. 

La hubo por compra que de él hizo a su1 her· 
manas herederas de su madre Margarita Jiménei: 

"··· - (. - ..... ; ... •-.-~. 
viu:la de Navarro ya difunta, carece de nombre, 
nú·nero y gravamen. 

to estima en doscieubs c.)rdobas. 
Quien pretenda dercch is, opóngase dentro lér· 

mino de lev. 
juzgado Loe.ti Civil. San jorge, a las ru tro de 

la tarde del dl.t cinco ée Ju11io de mil novedentos 
cuarenta v seis.- luis Muñ.,z M.-Vlctor Miguel 
Alvarez F., Secretario Especifico. 

1209 3 1 

NQ 5:02 
José Maria E.lvir, mayor de edad, soltero, albañil, 

de este domicilio, solicita lftulo sup!etorio, un solar 
si!uado al Sur, esta duda:!, limitado: N irll', casa 
Hilario Martlnez, mediando calle; Sw, casa Tiinoteo 
Urr11á11dez; Este; solar y casa Francis~o Onda; 
Otslt', c st Oerardo Peñ 1, ca le en medio. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
ley. 

Juz¡¡ado Local. Somoto, lreint~ de M 1yo de mil 
novecientos cuarenlisé1s.-César Bus'illo -O,·metrio 
Diaz O., Srio. 1208 3 1 

NJ 5203 
Antonia Espinosa, cl m' coheredera su difunta 

madre Marre ina Ouevara viuda de Espinos~, s 11· 
cita titulo supletorio siguientes predios ubicados 
sitio •5an Bernardo C3rala•, juris·:iicción pueblo 
Limay: Predios de Antonia y Mula lreae Espinosa: 

a)-Una casa habitación, pueblo S1n J1an limay, 
nueve vuas largo, por seis a'tcho y su solar tremta 
y trrs varas una tercia en cu1dro, lindante: Orien· 
le, c.qs 1 y solar Bibian Arlica, antes, ahora Herrfüa. 
Calderón; 0.:cidenk, Plazuela 1,iesi•; Norte, Pe· 
In nila Maldonad•1, antes, ahora Jesú.i Cruz y Sur, 
Jenaro Téilez, calle en medie>. 

b)-Una casa y su correspondiente solar, situa· 
do'! •E1 OcolilJo•, siendo la casa nueve v.iras lar¡¿o 
p<'r cinco isn.:ho v el solar como dr;s ma nzan: 1 le· 
rreno, lindantt¡. O iente, Jerónimo fapinosa; O.:cl· 
dente, Jmé Mufa Espinosa; Norlf', Leoc-adio Espi· 
no~• v Sur, A~ u:;tln, Amulfo y Lharo Espinosa. 

<)-U.1 cerra1111e11to ªEt c~cahu•t11•, como trein· 
ta manzanas terreno, pertenedó f111ca ".:illnla habet•, 
lindante: O ·i• n e, p•edio E·las E-pinosa; 0.:ciden· 
te, José O 1nzá1ez; N, rtc, Jerónimo Espinosa y su· 
lesores Etfas, José Maria y Bernardo fapinosa y 
Sur, suces1 r~s Cipriano Caldtrón. 

P1edio de Antonia, Malla Irene fapinosa y 
Adrián Garcia: 

d)-Un cerramifnto como de nintidós manzanas 
tcrreni·, ubicado paraje ªla Loma•, lindante: Orit'n· 
te, posesión J~rónimu Espmo-~; Occidentt, Benve· 
nuto Tercen'; Norte, Ah j 1 Dávi;a y Sur, predio 
Julián Morales. 

Predio formado a expensas pr .. pias de An'onla y 
Maria Irene Espinosa: 

e) -U•t predio 1ú1tico com'> siete manzanas le· 
rreno, situado puaj! •santa ls•b~I·, acotado con 
simientos de cercos podrida en parte y en otros 
árboles prejriz<'S y cercos colindantes, contiene v 
como mil árboles caldos cosecheros la mitad 
resto cresimiento; llnd.,n•e: O:ien!r, prtd!os sute· 
sores Pastor fapmosa y S.ir, ~u~e;ores José Maria 
Espinosa 

Todos los predios marcados con hs letras b), e), 
d) y t), están ubicados sitio •san Bernardo Cacala•, 
jurirdicción Limay. 

Quien creyere t:ner mejor derecho posesorio, 
opór.gase término ley. 

Dado jnlgado Distrito. Ea'ell, nueve mai\ana, 
sittt. Junio, mil nnvtcie.nt.Js cuarenta y seis.-E. 
IJl•scAS -Calixto Outiérrez B, Srio, 

):~ conforme. Estell, diez mañ1na, siete Junio, 
mil novecientos cuarenta y seis.-Calixto Outiérrcz 
B., Srio. 1207 3 1 
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MARCAS DE FABRICA<; 1 gorras, bubnd;s, jersey~, b1tas y cinlu•ones; trajes 
N9 5181 para sef!oras y nil'\1 s, a saber: enaguas, camisu; 

Patke, Davi, & Comrftny, de Detrr.il, Michígan, calzoncillos cortes y chalecos; zapatos de cuero, de 
E!tados Unidos de Ame:ic11, solicita registro a este caucho, de ~énero de punt l y de tela; guantes de 
Minlsterí,.., mediante apodtrado doctor Vlctor Ma- cuero, de 1Zénero de punto, y de tela, y mitoner. 
nuel Calderó•1 Pérez, de este domi ·ílio, de la Oyense opr>si• Í"nea término legal, 
Marca de Fábd. a y Com rC!O -siguiente: Ministerio de foment11, Managua, treinla de 

que usa en sus productos industrialP.s, q11lmicos y 
farmacéuticos, cápsulas, pasti1111S, etc, 

Quie11 cré,se con derecho oponersr, preséntese 
deduciéndolo dentro término lrgal. 

Ministerio de f"mento. Managu~, D. N, vein· 
tiséis de Abril d~ mil nGvecientos cuarenta y !cis. 
-femando Morales L., Oficial Mayor. 

1182 3 3 

No 5188 
O~borne y Ca , de Puerto de Santa Maria, (Cá· 

diz) España, mt'diante Apod~rado<J Calder1 & C::;m 
pañia Limitada, A~ent•s de Ml•ca~ de fábr:ca y 
Comercio, de este dr.micilio, solicih re~istro esh 
Muca de fábrica y Comercio: 

OSBORNI~ 
para prot<'ger y distinguir: •v;nos, Brandy y li· 
C< res•. 

Oyense orosiciones d~ntro t~rmino ltg1l. 
Minis1crio dl' fomento. Managua, d1~z de junio 

de mil novecientos cuarenta y sei~.-f. Morales L., 
Oficial Mayor. 

... 1190 3 3 

.. 
Nq 5113 

Jant7f'n Knitling Mills, de Portland, Oregón, Es· 
lado9 Unidos de Am~rica, mrdi11nte apoderados 
H,.nry Caldera & Hrnry Caldera-Pallal~, de este 
domicilio, solic1t11 registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

para: Tr~je; de baño, pantalones de baño, swea· 
ters, ropa interior, p·endas ínteíiores de fundación, 
chaquetas, pantalone1, calcete1la, sa.:c s, sombreros, 

Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-fcrnando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1129 3 3 

N9 5189 
Osbi.rne y C3., de Puerto de Santa Maria, (Cá­

db) Españ•, mediante Apoder~dos Caldera & Com· 
paf!la Limitad~, Agcntts de Marc1s de fábrica y 
Comercio, de esle Jomiciiio, solici'a registro eatas 
Marcas de fábrica y Comercie: 

COQUINERO 
FINO QUINTA 

para proteger y distinguir: •Vinos•. 
01·ense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomrnto. Mttnagu~, diez de Junio 

de mil no"ecientos cturenta y seis.-f. Morales L., 
Oric:ial Mayor. 

1189 3 l 

No 5190 
Osborne y Cfa., de Puérto de Santa Maria, (Cádiz), 

Espafh, mediante apoderados Caldera & Compañia 
Limitada, Agentes de Marcas de fábricir y Co· 
mercio, de rste dom' e lo, solicita registro estu 
Marcas de fábrica y Comercio: 

000 (TRES CEROS) 
VETERANO 

para proteger y distinguir: •Brandy.• 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministtrio de fomento. Managua, die~ de Junio 

de mil ncvedentos cuarenta y seis. 
1188 3 3 

N9 5191 
Duff Gordon & Co , de Puerto de S:1nta Maria, 

(Cádiz), Españ~, mediante apoderados Caldera 81 
Compañia Limitada, Agrntes de Marcas de Pá· 
brica y Comercio, de l'Sle domicilio, solicita regls· 
tro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

PINTA 
NIÑA 

Carabe]a Santa María 
para preteger y distinguir: •Vinos•. 

Oye11se opcs;ciones dentro •érmino legal. 
Mlnislerio de Fomento. Managua, diez de Junio 

de mil novecientos cuarenta y ~eis.-Fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 1187 3 3 

N9 5303 
Enoc Aguado, Abog1dr1 Agente de Marcl'! de 

fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
como apoderado de Oiibert & Barker Manufactu· 
ring Company del Estado de Mnsachusetts y do­
micill ada en Wcts Sprinfield Massacbusetts, Estadoi 
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Unidos de América, sulicít.a depósito y registro de 
la Matea: 

Gílharco 
que ampara quemadores de aceite; m9tores eh~c· 
tricos, conmutadc.:res eléctricos termostáticamente 
controlados, transformadores, cond · nsadores y filtros 
de radios, electrodos, cables, alambres y tornillos 
de conrxión, todo para uso con eqnipo de aceite; 
bombas expendedoras de liquidas, bombas medi­
doras automáticas, y accesc.rios que se aplican a 
f'llas para medir en combinación, cantidad y precio 
del producto expendido por ellas; compresores de 
aire y accesorios o aparatos elé.:trico9 para probar 
aceites lubricantes. 

Quien tenga derecho, opón2ase término legal. 
Ministerio de fomento Managua, veinte de Junio 

de mil novedentos cuarenta y seis.-Raf. R11il 
Porras, Oficial Mayor. 1276 3 1 

NQ 5356 
J. T. Davenport Llmittd, de Londres, Jr.g'aterra, 

mediante Apoderados Caldera & Compañía Limita· 
da, Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de 
este domicilio, solicita rt"gistro esta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

@~~ 
~~~~\ 
·~ji~ 

TRAOI: W~ 

DR. J. COLLIS BROW~°E'3-I~ 
CRLORODYNE. JÍ 

SOLE llANUÚ .. CTOltf.llS, 1 
J. T. DAVENPORT, LlMf'fll:D. ; 

OPf.UTiVI!. CHEMISTS A FllAIUIACEUTISTS¡ 
~a '8 )l.ii. &lle tal.e l)n~r of E:~11tbflb1c. .

1

. 
UlllOll snm, 'l~liOO~. S.E.1, U6UKD. 

l "'1' ¡.·Q,,. ,~, &QUliovl tAe .VIJ'l'M o/ Dll. J, 
· C\lUll lJ.ROWllE en IJ1t St<imp, \ 

d~~-
para pro!eger y distinguir: PREPARACIONES ME­
DICINALES Y fARMACEUTICAS DE TODA 
CLASE EN GENERAL. 

Oyense oposiciones dentro término legal. . 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinti· 

s~is de Junio de mil novecientos cuarenta y aels.-
Raf. Raúl Porras, Oficial M!yor 1327 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5273 

El. 1ef\or Pedro Caatlllo, de este doml· 
cilio, caaado, agricultor y de e1te vecin­
dario, presentóse esta autoridad, 1olicl 
tando arrendar dnco manzanas terreno 
ejldal, punto Jicarlto, e1ta jurls1Hcclón, si 
guiente1 lloderoa: Norte, derecho• Socorro 
López; Sur, po1e1l6n Santiago Moralet; 
Oriente, derechos Jolé DJlores Murlílo; 
Oeate, derecho• Domlnga Castlllo, 
. El que 1e crea tener derecho, terreno 

deallndado, presénte1e término legal será 
oído. 

Dacio en la Alcaldía Municipal de S·into 
Tomát, Cbontale1, veintiocho de Mayo de 
mil noveclento1 cuarent:i y 1el1.-J 01é A. 
Aatorga, -J. An1elmo Lopez O., Secre 
'arlo E1peclal. 1 z6o 3 1 

N9 5281 
Edmundo Jlménez, mayor edad, e1te do· 

mlclllo, 1olíclta arriendo 11olar ejldal mu· 
nlclp 11 ochocientas cuarenta y nueve vara1 
cua,1rada1, raóio central eata población, 
con mejora• do1 ca1a1 habitación; primera, 
do1 pl1os, de adobe, teju barro, caf\6n, 
<Hez varaa largo, aels ancho, ambas plezaa. 
Segunda, de taquezal, tejaa barro, cat\6n, 
veinticuatro varas largo, 1el1 ancho, lin­
dantes: Oriente, <'a!a y 1olar municipal; 
Occidente, 1olar Modesto Torres, median· 
do calle; Norte, casa Juan Francl1co L6pez 
y Lorenzo Melgara, mediando calle; Sur, 
casas y 1olar Ignacla de Maradlaga, To. 
mama de Gonza1ez y Exequlel Ror!riguez, 

Quien pretenda derecho, op611ga1e tér· 
cnlno legal. 

Dctdo Alcaldía Municipal. . T~lpaneca, 
rloce J un lo, mil noveclento1 cuarentl1éls. 
-Joaé Ma. Merca,Jo.-Melecl1. Ve1átquez, 
Srlo. 1254 3 1 

SEGUNDA CIT ACION A LOS ACCIONISTAS 
DE •TAISA• 

NQ 5452 
Con instrucciones de la junta o·rP.ctiva de Trans· 

porte de Autos Internacionales S. A. •fa isa•, cito 
a los socios de dicha Compai\la para la se¡tunda 
Junta General Ordinaria de Accionistas que se ve• 
rificará a las siete y media de la noche del dla 
lunes quince de Julio del año en curso en los sa· 
tones de la Compañia Nacional de Seguros de Ni· 
cara¡tua para dar cumplimiento a lo estatuf<;fo en la 
Carla Constitutiva. Habrá quorum con el número 
de socios que asistan. 

Managua, D. N, 1 de julio de 1946.-Miguel 
D'Escoto, Secretario. 1383 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 5255 

Eelipe Chavarria, en unión hermanos Je· 
sús Alejandro, Isaura solicita decláreseles 
herederos de bienes: derechos y acciones 
que a su muerte dejó su hermana Le<mor 
Chavarria. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

J uoio mil novecientos 
Montealegre, Srio. 

N9 6279 

Chinandega, diez 
cuarentiseis.-H. 

1319 1 

Maria Evangelista Espinosa López, solici­
ta dscláresele heredera universal de su pa­
dre Sebastián Espinosa. Coheredero: su 
hermano Juan Espinosa López. Bienes: 
finca rústica, cincuenta manzanas exten· 
sión, sita «El Tule•, jurisdicción municipal 
Boaco, Oriente, Daniel Garcia, Cesáreo Ur­
bina; Poniente, Francisco José López Fa­
jardo, fv\ardoqueo Picado; Norte, Samuel 
Luna; Sur, Valentfn ·oporta. 

Quien pretenda derecho, opóngase legal­
mente. 

Secretaria Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
trece Junio mil novecientoscuarenta y seis. 
- César A. Espinosa, Srio. 1254 1 
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